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RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988. de la Direc
ción General de la Energia. por la que se homologa la
consola bomba de calor, marca «Mitsubishi», modelos
FDF/FDc.30IHBA y otros, fabricados por «Mitsubishi».

Recibida en la Dirección General de la Energía, la solicitud presen
tada por «Lume1co, Sociedad Anánima», con domicilio social en
Serrano, 205, municipio de Madrid, para la homologación de consola
bomba de calor fabricada por «Mitsubishi» en su instalación industrial
ubicada en Japón;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación ·vigente que afei;ta al producto cuya homologa
ción se solicita, y que el laboratorio Asociación de Investigación
Industrial Eléctrica (ASINEL), mediante dictamen técnico con clave
número 5j6jNB lOj09j88. y la Entidad colaboradora «Tecnos», por
certificado de clave TM-LMIAOIEF, han hecho constar, respectiva
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificacio
nes estabiecidas por Reai Decreto 2643/ i 985, de i 8 de diciembre, por
el que se declara de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas
de equipos frigorificos y bombas de calor y su homologación por el
Ministerio de Industria y Energía,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación NBR·0338, con fecha de caducidad 26 de
septiembre de 1991, disponiéndose asimismo como fecha límite para
que el interesado presente, en su caso, los certificados de conformidad
de la producción antes del 26 de septiembre de 1991,

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
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posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.
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Caraeteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Dis~sición de los elementos.
Segunda. Descripción: flUIdo intercambio extjint.
Tercera. Valor mínimo CEEe/CEEc según Real Decreto 2643/1985.

ción se solicita, y que el laboratorio Asociación de Investigación
Industrial Eléctrica (ASINEL), mediante dictamen técnico con clave
numero S/6jNBlI6/117, y la Entidad colaboradora Bureau Veritas
Español, por certificado de clave BRC/I/990/B074, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones establecidas por Real Decreto 2643/1985, de 18 de
diciembre, por el que se declaran de obligado cumplimiento las
especificaciones técnicas de equipos frigoríficos y bombas de calor y su
homologación por el Ministerio de Industria y Energia,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación NBR-0208, con fecha de caducidad 26 de
septiembre de 1991, disponiéndose, asimismo, como fecha límite para
que el interesado presente, en su caso, los certificados de confonmdad
de la producción, antes del 26 de septiembre de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, r sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Hitachi». modelo RCI-3HBI(RAS-3H(V)(K)3.

Características:

Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2(2.6.

Marca «Hitachi». modelo RCI-4HBI(RAS-4H(V)(K)2.

Características:

Primera: Partido
Segunda: ..o\ire/aire_
Tercera: 2.2/2.6.

Marca diitachi», modelo RCI-5HB1/RAS·SHK2.

Características;

Primera: Partido
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2/2.6.

Marca diitachi», modelo RCI-3HBNl/RAS-3HK3.

Características:

Primera: Partido
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.212.6.

Marca «Hitachi», modelo RCI-4HBNl/RAS-4HK2.

Características:
Primera: Partido
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2/2.6.

Marca «Hitachi», modelo RCI-SHBNI/RAS-SHK2.

Características:
Primera: Partido
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2/2.6.

Los modelos RCI-3HBI(RAS-3H(V)(K)3, RCI-4HBI(
RAS-4H(V)(K)2. RCI-j HB I(RAS-5HK2. RCI-3HBN I(
RAS-3HK-3. RCI-4HBN I(RAS-4HK2, RCI-5HBN I(
RAS-SHK2 están equipados con un compresor (iliitachi», modelos
305FH2-ST. 402FH2-ST. j05FH2-T. 305FH2-ST, 402FH2-ST.
S05FH2-ST. Los modelos que incluye esta homologación son de tipo
consola. Los ventiladores f'xteriores son de tipo axial.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de septiembre de 1988.-EI Director general, Victor Pérez

Pita.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988. de la Direc·
ción General de la Energía, por la que se homologan las
consolas bomba de calor, marca «Hitachi», modelos
RCI-3HB1/RAS-3H(V)(K)3, y otros, fabricados por ,{Hita
chi».
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Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Mitsubishi», modelo FDF¡FDC-30IHBA.
Caraeteristicas:

Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2/2.6.

Marca «Mitsubishi». modelo FDF/FDC-30IHEA.
Características:

Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2/2.6.

Marca «Mitsubishi», modelo FDFjFOC-5DIHEA.

Caractensticas:

Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2(2.6.

Marca «Mitsubishi», modelo ASjAVC-39HTE7.
Características:

Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2(2.6.

Marca (<Mitsubishi», modelo AS/AVC-39HTE4.

Características:
Primera; Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2/2.6.

,

Marca «Mitsubishi», modelo AS/AVC-59HTE7.

Características:
h;'mera: Partido.
S~gunda: Aire/aire.
Tt "era: 2.2/2.6.

Ma¡ _~a «Mitsubishi», modelo AS/AVC-59HTE4.

Caractensticas:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2/2.6.

Los modelos FDF(FDC-30IHBA. rDF(FDC-30IHEA,
FDF(FDC-50IHEA, AS(AVC-39HTE7. AS(AVC-39HTE4,
AS/AVC-59HTE7, AS/AVC-59HTE4 están equip..,dos con un compre
sor (Mitsubishi», modelos JAH553IE, JAH5537E, CB50, JAH5537E,
JAH5537E, CBSO y CB50. Los modelos que incluye esta homologación
son de tipo consola. Los ventiladores exteriores son de tipo axial.

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de septiembre de 1988.-EI Director general, Victor Pérez

P;ta.

Caracter{súcas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Disposición de los elementos.
Segunda. Descripción: Fluido intercambio ext/iot.
Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEejCEEc según Real Decre

to 2643(1985.

Recibida en la Dirección General de la Energia la solicitud presen
tada por «Frigicoll, Sociedad Anónima», con domicilio social en Blasco
de Garay, sin número, municipio de Sant Just Desvem, provincia de
Barcelona, para la homologación de consolas bomba de calor fabricadas
por (Hitachi» en su instalación industrial ubicada en Japón;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa-


